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CONVENIO PARA LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTO DE
INVERSIÓN DE COMPETENCIA MUNIGIPAL ExcLUsIVA ENTRE EL MINISTERIo

DEL AMBIENTE Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

Conste por el presente documento, el Convenio para la formulación y evaluación de
proyecto de inversión de competencia municipal exclusiva que celebran, de una parte, la
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA, a quien adelante se le denominará
MUNICIPALIDAD, con RUC N'20154489895, con domicilio legal en calle Filtro N" 501,
provincia y departamento de Arequipa, representada por la Alcaldesa, señora LILIA
JEANNE PAUCA VELA, identificada con DNI N" 29718083, con facultades para suscribir
el presente Convenio de conformidad con el Acuerdo de Concejo N" 103-2018-MPA, de
fecha 11 de junio de 2018; y, por otra parte, el MINISTERIO DEL AMBIENTE, a quien
adelante se le denominará MINAM, con RUC N" 20492966658, con domicilio.legal en Av.

;,rr@F,b* i::i::*i* ?::"^,*:11,1?:i:'*l':^*^P":^111'o¡ji?ui1'liv=d"p,1'l1T.gl,lo .111'r.?,(\rrepresentado por el Secretario General, señor ¡CiSÉ ÁruC-el Vnlolvle MORóN;/¿\\representado por el Secretario General, señor JOSE ANGEL VALDIVIA MORóN,
\z\dentificado con DNI N' 10721535, designado por Resolución Ministerial N' 142-2018-1.\pentlTlcado con DNI N" 1Q721 535, designado por Resoluci

É{VllNAM, quien procede conforme a las facultades otorg
gi¡r

gadas mediante Resolución
Sfflinisterial N" 276-2018-MINAM; los que de manera individual se identificarán comoI t\- ¿[ o-¿v-t ó-tv[NAM;

y, en conjunto, como "LAS PARTES". erl los térmiinos y condiciones s¡guientes:,
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CLÁUSULA PRIMERA.. BASE LEGAL

Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley N' 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.
Decreto Legislativo N' 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación,
Organización y Funciones del Ministerio delAmbiente.
Decreto Legislativo N" 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión
Integral de Residuos Sólidos.
Decreto Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley N" 22293, Ley
del Sistema Nacionalde Inversión Pública.
Decreto Supremo N" 014-2017-M|NAM, que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo No 1278, Ley de Gestión Integralde Residuos Sólidos.
Decreto supremo No 002-2017-MlNAM, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio delAmbiente,
Decreto Supremo N'006-2017-MINJUS, que aprueba elTexto unico Ordenado de
la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Decreto supremo N" 027-2017-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N" 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley N" 27293, Ley
del Sístema Nacional de lnversión Pública.
Resolución Ministerial N" 276-2018-MlNAM, que delega facultades y atribuciones
en diversos funcionarios del Ministerio delAmbiente.
Resolución Directoral N' 002-2017-EF163.01, que aprueba la Directiva para la
Formulación y Evaluación, en el marco del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de lnversiones.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones modificatorias, de ser el caso.



CLÁUSULA SEGUNDA.. DEL SISTEMA NACIONAL DE
MULTIANUAL Y GESilÓN DE INVERSIONES

3.2

PROGRAMACION

El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones tiene por
finalidad orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva
prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del
país, se encuentra regulado'en el Decreto Supremo N' 1252, su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N'027-2017-EF, sus Directivas y demás normas complementarias. Es
de aplicación obligatoria a todas las entidades y empresas del Sector Público No
Financiero, a que se refiere la Ley N' 30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad
y Transparencia Fiscal

CLÁUSULA TERCERA.. DE LA PARTES

3.1 La MUNIC¡PALIDAD es una persona jurídica de Derecho Público con autonomía
política administrativa y económica conferida por la Constitución Política del Perú,
cuya finalidad es promover el desanollo y la economía local, y la prestación de los
servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes
nacionales y regionales de desarrollo.

La MUNICIPALIDAD tiene como jurisdicción el territorio de la respectiva provincia y
deldistrito delcercado, conforme a lo establecido en elartículo 3 de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades.

El MINAM es el Organismo del Poder Ejecutivo rector del sector ambiental, que
desarrolla, supervisa y ejecuta la Política Nacional delAmbiente, cumple la función
de promover la conservación y el uso sostenible de los- recuraos r¡aturales, la
diversidad biológica y las áreas naturales protegidas, de conformidad con lo

establecido en el Decreto Legislativo N'1013, Ley de Creación, Organización y
Funciones del Ministerio del Ambiente.

El lUllNAM se encuentra sujeto a las disposiciones del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y tiene interés de formular
proyectos de competencia municipal exclusiva en el ámbito de la MUNICIPALIDAD.

CLÁUSULA CUARTA.. DEL OB.'ETO DEL CONVENIO

La MUNICIPAL¡DAD conviene en autorizar al MINAM para que formule y evalúe el
proyecto de inversión de competencia municipal exclusiva en el distrito del cercado de la
piovincia de Arequipa, referido al servicio de limpieza pública, en concordancia con lo

establecido por el artículo 45 de la Ley de Bases de la Descentralización y por el artículo
76 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

El MINAM, se compromete a formular el proyecto de inversión de competencia municipal
exclusiva en el distrito del cercado de la provincia de Arequipa, de acuerdo a las normas y
procedimientos del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnversiones.

GLÁUSULA QUINTA.- DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

El proyecto de inversión al que se refiere la Cláusula Cuarta del presente Convenio se
denomina "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Limpieza Pública para las ciudades
de Arequipa, Alto Selva Alegre, Cayma, Cerro Colorado, Characato, Jacobo Hunter, José
Luis Bustamante y Rivero, La Joya, Mariano Melgar, Miraflores, Paucarpata, Sabandía,
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obligaciones y atribuciones del MINAM:

Registrar el presente Convenio, en el Formato de Registro del proyecto de inversión
en el Banco de Inversiones. Sin dicho registro, el-presente'Convenio no surtirá
efectos en el Sistema Nacionalde Programaó¡ón Multianualy Gestión de lnversiones.

Formular y evaluar, el proyecto de inversión señalado en la Cláusula euinta delpresente Convenio, de acuerdo a lo dispuesto en las normas y procedimientos
técnicos del Sistema Nacional.de Programación Multianual y Gestión de lnversiones,y en armonÍa con lo establecido en el Contrato de Préstamo que financiará dichoprograma.

cLÁusuLA sÉTlMA.- oBLtGActoNES y ATRtBUctoNEs DE LA MUNIcTpALTDAD

Son obligaciones y atribuciones de la MUNICIpALIDAD:

Sach aca, Soc abaya. Tiab aya Uchumayo, Yanahuara y Yura,
departamento de Areq uipa. "

cLÁusuLA SEXTA.- oBLIGActoNEs y ATRtBuctoNES DEL

7.1 La MUNfCf PALIDAD se compromete a dar la
correspondiente al proyecto de inversión señalado en
Convenio

provincia de Arequipa,

MINAM

operación y mantenimiento
la Cláusula Quinta del presente

su término, mediante acuerdo de fas
en el aplicativo informático del Banco

7.2

CLÁUSULA OCTAVA..

El vigencia del presente
de su suscripción.

El presente Convenio podrá ser prorrogado antes de
Partes. La prórroga debe ser registrada por el MINAM

La MUNICIPALIDAD no podrá formular proyectos de inversión con los mismos
objetivos, beneficiarios, localización sgoqiá,nóe y componentes que"del proyecto
autorizado al MINAM en la CláusulJ Qu¡nta deÍ presénte Convenio, sávó que etMINAM hubiera manifestado por escrito su inteñción de no toirui"iü-referido
proyecto.

Si el MINAM rechaza el proyecto autorizado en la Cláusula euinta del presente
convenio, la MUNIGTPALIDAD no podrá formurar el mismo.

PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO

CONVENIO será de cinco (05) años, contado a partir de la fecha

e Inversiones.

clÁusulA NovENA.- DE LA cooRDtNaclór.l

Las PARTES conviene.f gue los aspectos relacíonados con la coordinación para el logrode los objetivos y cumplimiento de los compromisos del presente Convenio estarán a cargode:

' Por el MINAM: El/La Director/a Generalde Gestión de Residuos Sólidos.

r Por la MUNICIPALTDAD: El/La Gerente/a de servicios al ciudadano.

En caso q.ue alguna de LAS PARTES designe un nuevo coordinador, se hará la notifícación
a través de una carta simple dirigida a la otra PARTE.
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cLÁusuLA DÉctMA.- DE LA MoDlFlcAclÓN DEL coNvENlo

Cualquier modificación de los términos y compromisos establecidos en el presente

Convinio deberá ser realizada mediante Adenda, suscrita bajo la misma modalidad y con

las formalidades que se suscribe el presente Convenio.

La modificación estará supeditada al interés de LAS PARTES y a los logros obtenidos, y

deberá ser solicitada y sustentada por el órgano interesado con anterioridad al términó:de

su vigencia.

RLnuSULA oÉclmo PRIMERA.- DE LA REsoLUclÓru
?t
_o ti

$tjbresente Convenio podrá resolverse por cualquiera de
ylt

DEL CONVENIO

las siguientes causales:

de las obligaciones asumidasNJ por incumplimiento de cualquiera de las partes

mediante el presente Convenio.

b) por caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobadas y de conformidad con

las disposiciones previstas en el Código Civil.

c) Por mutuo acuerdo de las Partes.

cLÁUSULA DUODÉCIMA.. DE LA
DISCREPANCIAS

DE CONTROVERSIAS YSOLUCION

oda controversia o discrepancia derivada de la interpretación o cumplimiento del presente

,onvenio se intentará resolver dentro de un plazo que no excederá de los quince (15) días

iles, mediante la coordinación entre las partes, comprometiéndose a brindar sus mejores

esfuerzos para log rar una Solución armon¡osa.

clÁusul-l oÉclllo TERcERA.- DE Los DomlclLlos

13.1 para los fines del presente Gonvenio, las PARTES fijan como sus domicilios los

señalados en la parte introductoria del presente documento.

1g.2 Toda documentación que deba ser cursada entre las PARTES se entenderá

válidament e realizada, siempre y cuando sea cursada por escrito y se encuentre

dirigida y notificada a los domicilios consignados en la parte introductoria del

presente Convenio'

cuÁuSul-t oÉclulO QUINTA.- DE LOS EFECTOS DEL PRESENTE cONVENIo

15.j El presente convenio no sustituye total ni parcialmente a ninguna norma del Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

1,S.Z LAS PARTES, por mediar el bien común y el servicio público, convienen cumplir

con el conten¡áo y alcances de todas y cada una de las cláusulas estipuladas en él



presente Convenio y en prestarse apoyo y colaboración recíproca para el logro de
los objetivos del mismo, en cuanto a los cómpromisos que a cada una.orpét".

Los documentos que se originen en cumplimiento del presente Convenio deberán
ser archivados cronológicamente por LAS PARTES duiante un periodo de diez (10)
años.
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departamento de CI4qft¡ftr, á r", . ót3. _I oi.,

EL VALD}üA MORÓ
cretario General

ITIINAM

AUCA VELA
Alcaldesa

CIPALIDAD PROVINCIAL DE
AREQUIPA


